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tuna
s referida sociedad. Teunida el diez de febrero 

“On 

de mil novecientos noventa sv cinco. TLAUVSULA 

  

    

SEGUNDA: AMTECEDENTES.- Al Mediante escritura 

púbiica otorgada ante el otario YVigésino 

Uctavo de Guayaquil, fábogado Eugerio Ramirez 

Baohorgquez. +1 veintiuno de octubre de mil 

  

novecientos ochenta vw tres, inscrita en el 

NS A . 

NOTARIA 
ora Regisira Mercantil de —DBuavagitiil cut fecha 

Guayaquil 
Dra. ma 9 abrii diez de mil novecientos ochenta 
Pl e 
García 

púbiica otorgada ante el Notario *“icésimo Dctawn de 

de diciembre de mil fowecientos ochenta y 

LONYSON. INVERSIOMES AGROQUEBANAS S. A 

Ssuña de UN MILLON OUINIEMTOS MIL SUCRES, a más 

. del existente. basta alcanzar la suña de dos 

A fhiillones de SUCTea: E) 

IN, Universai de Accionistas reunida el diez 

/ tebreruo de mil rovecientos noventa * cinca. 

I resolvió: Una) Aumentar el Cactitai de la 

/ Compañía en la suma de tres milliones de sucres 

ás. Rara que en lo sucesivo ésta ire cn 

E
 E
 

Capital de cinco millones de Sucres: incor-—



parar el CLapital áutorizado. de conformidad 

cospañiae,. contenida 

Mercado de Valores, y fijarlo en 

ls suma de diez millones de Surres: reformar 

Estatuto Socisi de Compañia en su 

Pbriiculo Tercero, ei Gue dirú:z "“ABRTICULO 

ERGO: CAPITAL AUTORIZADO Y ACCIONES. El 

iteal autorizado de is Compaliíín es de diez 

de ' Surcres, dividido en diez mii 

sc riores ordinarias y nominativaese de un valor 

E un mii SUTCTES Cada UnA, Tumeradas del cero 

TCeEro csfo cero uno al diez milo. inclusive. las 

GUE 535€ emitirán en titulos que uodr dy 

representar una o más ÓCciones.— Los tituios 

deberán estar suscritos pur *l  Presiuente 

foministrativo Y par el Gerente de la Com- 

vañia". Duzd Fsautorizar si Presidente  ñAd- 

rinistrativo de la Compañía. ingeniera Gonraluo 

Hiídesilgao Terán. para que er su calidad úe 

representante extienas ia cor rrespurn- 

sumernto ue 

Presurniestos es- 

tos antecedentes, el ingeniero Sorzrsio Hicsloo 

Fer ár. a nomkre y er represertación ue la 

compañia CONYSOM. IMVERSIONES ASROURBANAS 3. 

Bo. en su calidad de PFresidente Adriristra- 

tivo, por expresa voluntad de la Junta General   Universal de ÁAccioristas reunida el día diez
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Y 
Y 

s lo acordado en: ésta, declara: A) Que el 

ai, de la Cospafría: : queda aumentado er la 

suma. de tres  aillones de sucres más, de tal 

manera. _que éste icance «la  suss de cinco 

sillones de sucres.- Que -el referido auménto 

ve capital se lo serliza. mediante la esisión 

de tres mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un mii sucres cada una, las 

sismáas que son suscritas por los accionistas a 

prorrata de 5sus acciones ” pagadas en nrmume-— 

raría en el veinticinco por ciento de su valor 

total.- incorporado en el Estatuto Social el 

Capital Autorizado y fijado en la susa de diez 

miilones de sucres, representado en diez mil 

acciones 135 % —nosinativas de un mil 

sucres cada una.- due el Artículo Tercero del 

Estatuto Social quede reforsado como sigue: 

"ARTICULO — TERCERO: CAPITAL AUTORIZADO Y AL- 

CiONES.- El capital autorizado de la Compañía 

eS Je diez millones de sucres, dividido en 

diez mil acciones ordiparias y rominativas de 

Cero. Cero. uno - ar -dier mit  



£Lospañia.-— ¡CLAVSULA 7 CUARTA 2 DECLARACION “JURA- 

MENTADA.— —Sonzalo Hidalgo Terán, Ingeniera, 

Iasadiy aecustor ianú,y, Como representante * legal 

de la. Conpañía  CONYSGON, INVERSIONES  ABRO- 

URBANAS S.. A., . 2n.-wal calidad de Presidente 

Aceiristrativo, bajo Juramento declaro que se 

ha suscrito, Y pagado en el veinticinco por 

cierto de su velor total por parte e dos 

acciormistas, conforme consta del Acta de Junts 

General, jas tres mil nuevas acciones ordi- 

Nnárise y prominatias de un mil sucres cada una 

QUE —5€ emiler er el suaento de capital de si 

Tepresentada en Ssuña de tres millones de 

Sucres másy hasta alcanzar la suñsas de cinco 

sillones de SUCTes.— Agregue usted, sefiur 

Notario, las demás ciéusulas de estilo que 

Consuiter la validez Y eficacia de este ins- 

trumento, Y — APTEGUE -—CoOWG' documentos habi- 

litentes el  nrosbrarientoa del Presidente fd- 

ministrativo de la Compañia CONYSON. INVER- 

SIONES AGROURBANAS —3. fs y copia certifí- 

Cada del Acta de la Junta General tinriverssl 

Se fecioristas.- Respeltucsasente.- i(Tirmado)r).— 

ABOGADA SONIA DE LEDN.- RESISTRO MUMBERO: CINCO 

MiL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE.- (HASTA AQUI 

LA MINUTA) -— - NOMBRAMIENTO DEL SEÑOR -INGENIERO AS 

SONZALO HIDALGO . TERAN.— COMPAÑIA - -CONYGON, -   INVERSIONES, ASROURBANAS S. A..—: Guayaquil, a *



$ 1 5bril dieciseis de.mii novecientos ochenta e 

cuatro. Señur ingeniero 

Terárn.- Ciudad.- De mis consideraciones: Cúm- 

biese comunicarle unta General 

1HWWERSIONES —ASROURBANAS 3. 

  

50y. resolvió elegirio a usted como PRESI- 

NOTARIA 
130 TE ADMINISTRATIVO de ia Sociedad por el 

Guayaquil 
Dra. Piarma 29 
Pla 
García 

.* Tacuúltades y deberes de los representantes de 

- 

la Compañía constan en escritura pública de 

s constitución otorgada ante el Motario bocado 

AGhH6rquez. ei veintiuno de 

novecientos ochenta e tres e 

inscrita en Registro mercantil 

«CTuúuatiro.- Atentamente. -— 3.— firma iíle- 

Señor Abogado César Drouet Candel.- 

Serente.- Acento el nombramiento que añnte— 

Suayaquil., abril dieciseis, de mil no- 

vecientos ochenta y cuatro.- íffirsado.- firma 

ilecibile.- Señor ingeniero —Sonzalo Hidaloo 

tii 2 Bue coñn fecha de hoy. queda 

inecrita este nombramiento a fujas diez mil  



doscientos opobhenta Y siete, número dos pil 

seiscientos veintisiete del Registro Mercantil 

Y asrotado bajo ei rúmera cuatro mil trescien- 

veintiruatro del . Repertorio.- Guayaquil. 

y 5igte de abrii € sii novecientos 

cchenta y cuatro. El Revistrador Mercantil.- 

iTirmagol. firma ilegitie. Señor bocado 

Hécior Fiíguel ñiciva friórade. Registrador 

Cartón Suesvyaguíi 

fotocopia que 5e me exhibe. er ste fecha, ez 

Gciciembre de mil novecientos ochentas Y schna.- 

Señor  'Abogcgado 

Rotario Vigésimo ac- 

tavo  —Guayaquili.- Yo us seilot.- ACTA DE 

JUNTA GBENERAL UNIVERSAL  —DE ACCIONISTAS DE 

COMPAÑIA CONYGON, INVERSIONES AGROURBANAS 5. 

hoz En la ciuósd de Suayaquiíil., «= ios diez 

dias del mes de febrero de mil novecientos 

roventa y cinco, a las nueve horas. en el 

iccmi ubicado en is calle Rurichaca número 

cchocientos treinta y dos de esta Ciudad, se 

reunieron los siguientes acciormistas úe la 

Compañía CONYSON. INVERSISGNES  —ASROURBANAS S.   «
.



1 F£.2 Martha. Terán de: Hidalgo, propietaria Ye 

4 César Drouet. Candel, propietario “de “-cuas- 

5 trocientas acciones) Ingeriero- Gonzalo'Hidalgo 

6 Terán, propietario de (cuatrocientas cuarenta 

7 acciones3 es. ingeniero Julio Jalil Mata, “pro- 

   

                                          

   

8 pbietario de trescientas sesenta acciones.-— 

Guayaquil 
Dra. des 9 Todas las acciones sor ordinarias norirativas pe 

García 10 y de un mil sucres cada una, representando los 

11 accionistas presentes la totalidad del capital 

12 pagado, por lo gue deciden por unanisidad de 

: 13 votos constituírse er Junta Seneral Universal 

.. 14 $e Pecionistas, prescindiendo del requisito de 

15 convocatoria e conformidad corn el Artículo 

" 16 Doscientos ochenta de la Ley de Compañias. 

17 para tratar y resolver sobrez A) Susnentar el 

18 capital social de la Compañía en la suma de 

19 tires milliones de Sucres, incorporar 3 capital 

20 autorizado, y consecuerte reformas del estatuto 

21 Socisiz B) Autorizar al representante ilegal de 

la Compañía para que extienda la corres- 

ondiente. escritura de aumento de capital.- 

/ Preside la sesión su titular ingeniero Gonzalo 

Í 
Hidalgo Terán y actúa como Secretario el 

SN 
B
R
E
 O
E 

elabora una lista de los accionistas pre- 

sentes, acciones que representan y *otos que



1 1es corresponden. £l Fresidente declara inmes- 

teiada la sesión en da que -por. unanimidad de 

votos 5E Fesmuelves A) Aurnentar el capital de 

ia Compañía en la suma de tres millones de 

SUCres más, para que ésta en lo sucesivo gire 

con un capital de cinco willones de SUCTES5, 

mediante ia Suscripciór de tres mil ruevas 

SCcciones Oruinarias y rosinstivas de un sil 

Sutres 3 . por loe sccionistas 

ER DUmErSTÍDo y en el veinticinco por ciento de 

su  valuor totalz 4) Autorizar al Presidente 

Aomrinistralivo de is Compañia ingeniero 

Sornzaio Hidalgo Terán pará que a y Or 

T TFEpPreserñtación G la — misma ctorgue ia 

Er z . , 

E e 

erritura púbiica de surnerta úe 

autorizado. y re- 

sucesivo diráz "ARTICULO 

SuUTORIZADO Y ACCIONES.- El 

ia Compañía es de diez 

siliores de sucres dividido er diez sii 

acciones ordirnaríaz y pnominativas de un wvalur 

Ge ur sil sucres cada uns, nuseradas del cera 

Cero." Cero Cero uno el diez mil inciusive, las 

que se emitirár en títulos ue pobrán repre- 

sentar una 0 5NúS —SCCiornes.— dicos títuolos 

Seberán estar suscritos. por ei Presidente 

Sóministrativo y por.el- Gerente de la: Compa-  



  

3 Capital, pagado,. deciden de - inmediato ejercer 

4 

5 frtiícuio Ciento noventa y» cuatro de la Ley" de 

6 Cospañías, y suscriben las nuevas acciones en 

7 proporción a las que actualmente poseen, de la 

Nor 8 forma _siguiente: Martha Terán de Hidalgo, 

Guayaquil . . 7 7 . Dra. rma 9 ecuatoriana, Suscribe S5Se6iscientas acciores de 
e 

García 10 paga en dinero 

11 efectivo ciento cincuenta SUCcres que  —ca- 

12 rresponde ai veinticinco pur cientoz Diego 

? 13 Hidalgo Velasco, ecustoriaro, suscribe seis 

14 cientas accionres: de ar mil scucres cada yn 
nn z 

Me 

- 15 paga en dinero efectivo ciento Círncuenta mil 

» 16 Sucres que corresponde al veinticineo por 

17 Ciento; Abogado César Drouet Candei ecua- 

0 18 toriano, suscribe seiscientas acciones de un 
A A sr ARA 

19 sil sucres cada una y haga en dinero efectivo 

21 

cinco mil -SUEres. que--corresponde al 

ecuatoriano, suscribe quinrienrt 

E
   scciones de un » ii Sucres cada ura



Pags. *h, dinero. efectivo. ciente- “treinta y 

Cinco mil Sucres —que Corresponde - al veirnti- 

cinco por. ciento.— Por. no haber outro asunto 

que tratar, se Ssiusperodió . morertáneamente Ta 

sesión para efectos de redatiar da presente 

scta la misma que una vez redactioda y reins- 

talada la Junta 5 leyó a odos los presentes 

Quieres la firmaron en señal de acteptación.- 

iTdirmadoj.- Martha Terán de Hidalgo. (firma- 

d6).— Diego Hidalgo Velasco. i(firmado)j).- so 

gado César —Drouet Candel.- iftirmado).- Inge- 

niero Gorzslo Hidalgo Terán.- ifirmado).- 

CERTIFICO: Que la 

copia dei antecede ez ipusl a su 

original 1os archivos de la 

Compañin, Femitiré en caso nerce- 

firmado). Tirma ilegíble.- Señor 

Abogado César Drouet Candel.- Gerente Secre- 

iario.— El cospsreciente me presenté sus res- 

peciivos Occusentos de Identificación Per- 

sonal. Leida que le fué la presente escritu- 

Ge prircipio a Tin y en sita voz, por mí 

la Hotaria otorgarie, £ste la aprobó er 

y Cada una —0e sus partes, Se afirmó Y 

LR TM  
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Guayaquida 16 de agosto de 1995 

Señor Ingeniero 

GONZALO HIDALGO TERAN 

Ciudad ar 

De mis consideraciones: 

Cómpleme comunicarle a Usted que la Hhinta General Extraordinaria 
de Aáccioniat de  CONYGON, INVERSIONES  AGROURBANAS S.A., en 
sesión celebrada el día de hoy  tuvocel. acierto de reelegirio 

PRESIDENTE ADMINISTRATIVO «de la misma por un período de cimco (5) 
años. 

    

Como. Fresidente Administrativo de la compañía le corresponderá, 
entre sus Funciones. la administración y representación legal, 

iudicial o y extrajudicial de la compañía, *n los más amplios 

términos, de manera individual oe 

La compañía COMYGON, —IMVERSIONES AGROURBANAS S.A. se constituyd, 
mediante Escritura  Fáblica autorizada por el: Notario del cantón 
Guayaquil, Abogado Ec io Mañirez Bohórquez, el 21 de octubre de 

Ll Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

     

   1943 e inscrita en el 

10 de abril de 19364, 

tentamente , 

  

     
   

     aña Amer de 

SECRETARIA AD-HOC 

  

CALA 

RAZON: ácepto el cargo de PRESIDENTE ADMINISTRATIVO de CONYGON, 
INVERSIONES AGROURBANMAS S.A. para el cual he sido designado.” 
Guayadquila agosto 14 de 1995, 

En la present          A e 

  

o a A o 

Folio(s)_. YGLO O Registro Mercantil No 

MAL Repertorio No. 30-020 

Soxarchivan los Comprobantes de pago por los 

  

impuestos respectivos,. 

Sua vit 30 2% 
      

  

    AB. HECTOR MIGUEL ALC 

Registrador Mercantil del Cantón vayaquil
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13 Se otorgó ante aí, en fé de sello confisro esta CUARTA 

t 14 | COPIA CERTIFICADA, que firmo y sello en ocho fojas         
    
   

  

ciudad de Guayaquil, a los trsínta y un    útiles,en la 
         

días del mes de Agosto de il novecientos noventa y 

Intendencia de Compañias de Guayaquil, la misma que A la" inscrip 

ción de esta escritura pública, a foja 59.247, númeyo 10.07 974. Nr ar rest 

tro Mercantil y anotada bajo el número 38.180 del Repertorio.-Guaya- 

quil, seis de Noviembre de mil novecientos noventa i cinco.-El Regis- 

    
    

    

      



    

           
trador Mercantil Suplente.- 

Todo, CARLOS PONCE ALVARADO 

Registrador Mercantil Suplente 

Gantón Gueyequil 

CERTIFICOs Que con fecha Veinte i cuatro de Octubre de mil novecíien- 

tos noventa i cinco,y, en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

Número 95-2-1-1-0006330, dictada el 12 de Octubre de 1.995, por el Sub- 

intendente Juridico de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, fue ins- 

crita esta escritura, la misma que contiene la FIJACION DE CAPITAL,AU- 

MENTO DE CAPITAL SUSCRITO EFORMA DE ESTATUTOS de CONYGON INVERSIONES 

AGROURBANAS S.A., de fojas 591248 a 59.262, número 18.975 del Registro 

  

   

     

Mercantil y anotada Hajo *el número 38.181 del Repertorio.-Guayaquil, - 

seís de Noviembre de hi4 novecifntos noventa i cinco.-El Registrador Mer- 

cantil Suplente.- 

ONCE ALVARADO.     

     
      

BORIS TF PIDO 

Registrador Mencantil Suplento 

del Cantón Gusyaquil | 

g$ mil novecientos no- 

venta i Cinco, se tomg jas 9.284 del Registro 

Mercantil de 1.984; p igual Registro de 1.989, al margen de las 

inscripciones respgctivas - de CONYGON INVERSIONES AGROURBANAS S.A. +-Guaya= 

  

    
    

   

A esta escritura, a fo 
e 

  

itraddor Mercantil Suplents 

del Cantón Guayaquil 

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL.    Valor agade por este irabajo 

LlBJEnre



DOY FE: QUE TOME NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA  CONYGON 
INVERSIONES AGROURBANAS SOCIEDAD ANONIMA, OTORGADO ANTE EL 
NOTARIO EUGENIO RAMIREZ BOHORQUEZ, DE FECHA: VEINTIUNO DE 
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES, HE TOMADO NOTA 
DEL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 
QUE CONTIENE ESTA ESCRITURA DANDO ASI CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL ABOGADO MANUEL MOLINA JALIL, SUBINTENDENTE 
JURIDICO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, 
SEGUN RESOLUCION NUMERO: NOVENTA Y CINCO- DOS- UNO- UNO- CERO- 
CERO- CERO- SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA, DE FECHA: DOCE DE 
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.- GUAYAQUIL DIEZ 
Y SIETE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

 


